
NUMERO: UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS (1.436) 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA C.A.-— QUE 

OTORGA EL SEÑOR ING. GALO PALACIO BARBERAN EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA. -— 

CUANTIA DE S/. 2900.000,00 

En la ciudad de Manta, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles 

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante 

mi Abogada María Lina Cedeño Rivas Notaria Pública Primera del 

Cantón, comparecen por una parte el señor Ing. GALO PALACIO 

BARBERAN, de estado civil casado, Ejecutivo, mayor de edad, 

ecuatoriano, con domicilio en este puerto, legalmente 

capacitado para contratar y obligarse, a quien de conocerle 

personalmente y de haberme presentado su «respectiva cédula de 

ciudadanía doy fé.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura de "AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL", a cuyo otorgamiento ¡procede en calidad de 

Gerente “y representante legal de la Compañía INMOBILIARIA Y 

COMERCIO PALACIO INCOPA C.A., autorizado por la Junta General 

de Accionistas, cuyos documentos se agregan al protocolo como 

habilitante; con amplia libertad y conocimiento para que sea 

elevada escritura pública me presentan la minuta cuyo texto es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste El 

Aumento del Capital Social y Reforma de Estatuto Social de la 
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INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura el señor Ing. Galo Palacio Barberán, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañía INMOBILIARIA Y 

COMERCIO PALACTO INCOPA C.A., autorizado para la celebración de 

este acto por la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

día tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, tal 

como se acredita con los documentos habilitantes que se agregan 

al presente instrumento. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— Por 

escritura pública otorgada en la ciudad de Manta, el veinte de 

Abril de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario 

Público Segundo del Cantón Manta, señor José Vicente Alava, se 

constituyó la compañia INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA 

C.A., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el veintinueve de diciembre de mil novecientos 

setenta y ocho, con un capital social de un millón ochocientos 

sesenta y ocho mil 00/1200 sucres. que se encuentra suscrito y 

pagado totalmente. Posteriormente el veintisiete de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho ante el señor Abogado Alcides 

Vélez Rivadeneira, Notario Cuarto del cantón Manta, la empresa 

Aumento su Capital y Reformó su Estatuto Social quedando con 

capital en dos millones cien mil 00/100 sucres. La Junta 

Universal de Accionistas celebrada en la ciudad de Manta, el 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, decidió y 

resolvió, por unanimidad de votos lo siguiente: UNO) Aumentar 

el Capital Social de la compañía de dos millones cien mil 

00/100 sucres, que tiene actualmente, a cinco millones 00/100 

sucres, capital éste con elocual la compañía INMOBILIARIA Y 

COMERCIO PALACTO INCOPA C.A. vaa operar en el futuro, para lo 
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cual se emiten dos mil novecientas acciones ordinarias y 

nominativas de mil 00/100 sucres cada una, las mismas que son 

emitidas y suscritas por los accionistas en la proporción que 

tienen suscritas las acciones emitidas inicialmente: y DOS) 

Reformar el Artículo seis del Estatuto de la Compañía 

INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO  —INCOPA C.A..- TERCERA: 

DECLARACIONES DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 

INCOPA C.A..- Con los antecedentes antes expuestos y con 

sujeción y acatamiento a lo resuelto en la Junta Universal de 

Accionista de la Compañía INMOBILIARIA Y COMCERCIO PALACIO 

INCOPA C.A., en sesión celebrada el día tres de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, por los derechos que represento 

en mi calidad de Gerente y representante legal de INMOBILIARIA 

Y COMCERCIO PALACIO INCOPA C.A., por este instrumento, de 

acuerdo a lo resuelto en la tanta veces referida acta de Junta 

Universal de septiembre tres de mil novecientos noventa y ocho. 

DECLARO: UNO) Que queda aumentado su Capital Social y reformado 

su Estatuto Social de la Compañía en los terminos constantes en 

el acta de la Junta Universal de Accionistas ya mencionada, 

acta en la que consta el texto integro del aumento de capital, 

emisión y suscripción de las nuevas acciones y la Reforma del 

Estatuto acordado; DOS) Bajo juramento declaro que las dos mil 

novecientas nuevas acciones emitidas por el aumento del capital 

social han sido integramente adjudicadas y suscritas y pagadas 

en la forma en que se precisa en la referida acta de Junta 

Universal del tre : iembre de mil novecientos noventa y    
¡lidad de la compañía.— CUARTA: 
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MANDATO .- Queda ampliamente facultado el Abogado Renato Azúa 

Guillén para que realice todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública, incluso la 

presentación ante la Intendencia de Compañías de Portoviejo.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 1) Acta de Junta Universal de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 

INCOPA C.A. celebrada el día . tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho: y, 2) Nombramiento de Gerente 

General.- Sírvase usted señor Notario incorporar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 

Escritura Pública.- F) Abg. Renato Azúa Guillén Matr. $ 1044, 

del Colegio de Abogados de Manabi.- (HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

El señor otorgante aprueba y se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta que queda elevada a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- Se cunplieron con todos los 

preceptos de Ley.- Leida que les fue la presente escritura 

pública al señor otorgante por mi la Notaria de Principio a fin 

y en alta y clara voz. la aprueba «quedando facultado el 

interesado para que solicite su inscripción enel Registro 

respectivo y ratificándose en «su contenido firman conmigo la 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIO 

PALACIO INCOPA C. A. CELEBRADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

En esta ciudad de Manta, Provincia de Manabí. República 

del Ecuador, hoy dia, tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, a das 17H3óÓmin, en el lovsl 

principal de la compañía que está ubicado en la Av. 

Calle $ 12, de este ciudad de Manta, los accionistas de 

IMROBILIRARIA Y COMERCIO PALACIO ¿NCOFA CC. As Conviene, 

por  sananímidad, en  —relebrara de acuerdo a lo que 

establece «el artículo 28€ de la Ley de Compañia, la 

pregcnios. Dala Unicerasi de accionistas de la Compañía, 

pare tal sefecin se dio cnaplimiento a lo que establece el 

artírao ¿91 de la Ley im Loumpaeñrias. Se encuentre reunida 

todo 1 cap diri soacizl suscrita. Y pagado pur los 

siguientes accionistas: a) El señor ing. Galo Palacio 

Barbera, bi El señor Dennia Pálecio Hanzse. cd El señor 

Edwin Falacaic fan, (di Lio señar Carlos Luis FPalecio 

Hanzs, e) Elo señor Alex Faltacio Hantre, T?? La señor> 

Graciela Hanze de Fiolacios q) El señor Jildio Palacio 

Barbera, Ni La señora Betty Palacio de Puvol, 1) Inge 

Galo Pale io Hanzje y ff) La seXMora Maria Hanze Fobles. 

Todas las acciones sun ordinarias y nominativas de mil 

sucrez cada unas, las mismas que e encuentran paoadas y 

liberadas on su totalidad, Lea junta la nreside la señora 

Graciela Hanze de Pilacios en +“ Calidad de Presidenta de 

la empresz Y acta como secretaria de la misma «ll 2eñwor 

ina. Galo Palacio Barberán, en su calidad de Gerente de 

la  compeñile, MActo seguido la Presidenta de lua imita 

declara instalada la presente dunta Y pune e 

consideración de los asistentes el presente orden del día 

que contiene los siguientes puntoss; 

l. sunenrto de capital Y reforma ded Estatuto Social 

de la Compañia  IMMNETLIARTA Y TOMERCIO PALACcIa 

INCOPA €. A. 

Z. Autorización al señor Gerente General de la Compañia 

para realizar codos dos tramites y a tiuscribir dos 

ressaratieor o aArcaiumentos relaticvos a Tar resoluciosas 

tomadas en esta Junta. 

La señora Graciela Hanze de Falacio, Presidenta de la 

dunte. conuda d los socionistas de la compañia un receso 

a fín de que discutan y deliberen sobre el orden d.21 

dia. Luego del receso concedido la |presonte Junta 

Univerzal de Accionistas de  —INMOBILIARIA Y COMERCIO 
PALACIO INCOPA E, A, aprueba, por unanimidad, el orden 
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del día. Acta" seguido. la Praeñidenta de 4 conocer 4 la 
Junta me: el dapital de la empresa ny Psune el mínino de 

capital exigido por la Ley de Compafiias, por lo que la 
émpresa está en causal de disolución. por lo que se hace 
necesario sl Aúmento del capital social de la col 
toda vez que el capital actual no cubre el mínimo 
legal y ste ño refleja fehacientemente sl ectual 
estado  — financiero de la empresa y que además se hace 
hecesario reformer El Estatuto Social. La Junta General 
de accionistas de INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA 
C. A. luego de deliberar sobre todo y cada uno de los 
punto del día, RESUELVE: 

  

1) Aumentar el Capital Social y Reformar El Estatuto 
de da Compañia INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 
INCOPA C. A. en los términos que ee detalla a 
contimiación: 

A. 5e —sumenta el Capital focial de la compañía de 
dos milliones cien míl  sueres que tiene 
actualmente. a cinco millones de sucres, por lo que 
se autoriza la emisión de las nuevas ' dos mil 
novecientas acciones ordinarias y noninativas de mil 
sueros oada una ds ellas, las mismas que son 
suscritas, por todos los eccionistas. en proporción 
al capital social que tienen va suscrito. Las nuevas 
saociones. serán pagadas, sn numerarios, en vn cien 
por ciento, mediante el respectivo depósito que los 
accionistas harán en la empresa, 

B. En lo posterior el articulo sexto del Estatuto 
Social de la Compañis INMOBILIARIA Y COMERCIO INCOPA 
GC. A. dirá; “Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL: E1 
cspital social de la compefñía INMOBILIARIA Y 
COMERCIO PALACTA INCOPA C. A. es el de cinco 
villones de sucros y estará dividido en cinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
de valor cada una. Cada acción será indivisible y de 
existir verlos - copropietarios de una misma acción, 
éstos deberán constituir un procurador común." 

  

2) Faoultar al señor Gerente de la comrañía para que 
otorge la escritura pública correspondiente a fin de 
que  — las resoluciones aprobadas en esta Junta tenga 
feiigz término. 

Como consecuencia de esta reforma. el capital social de 
la compañía INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA C. A. 
queda integrado tal como consta en el ouadro que ee 
detella a continuacion: 

   



CAP. ACTUAL CAP. SUSCRITO 

EN AUMENTO 
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ING. GALO PALACIO JARBERAN. 
GERENTE - SECRETARIO 
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Señor 

ING. GALO PALACIO DARNERAN 

Ciudad,- 

e. 

De mís consideracionas: 

He ez grato comunicaria que en Junla Genosad ode Acedondidis rie 
la Compañía  (INMODILIARIA Yo COMERCIO FALACIO *INCOPA"  COAPADIA 
ANONIMA, en sestiíón realizada el día viernes 20 alero alias $00 ade] 
prerente año, desifgno a tstred GERENTE de la compañílsx. per 

período de cinco años, con las atribucioner eslalbilraidos en el 

Contrato Social y la Ley de Compañías. 

Particular que  pongu en s3u  concinlento para lez fines 
pertinentes. : 

Muy Alentamente, 

?. " De * 
2 er Co. cCel ÍA 

SRA. GRACIELA MANZE DE PALACIO 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento conferido pur mada de ds 
presente comunicación. 

AD 1123 1995 
£ 

e Le 

HE 

PELO PALACIO B. 
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MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE 
ANTE MI, 

Ma” A 
. 

MTS FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

CINCO FOJAS UTILES. 

  

ABOGADA 

Notaria Publica Primera 
MANTA 
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Comtén Maiz de Maz: 

DOY Fis QUE EN LA ESCRIPURA MATRIZ NUMERO UN “IL CUATROCIENTOS TREIN 

PA Y SEIS DE PECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE MIX NOVECIENTOS NOVENTA 

o Y OCHO, HAY UNA RASON QUE DIGE:"DOY FE3 CUS MEDIANTE RESOLUCION No, 

9%. 411 00102, DE FECHA CANCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE, CUEDA APROBADA POR EL SEÑOR AB, JORGE FED:“RICO INTRIAGO AN. 

IRADE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO EL AUMENTO DE CAPITAL 

S CIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMO. 7 

” BILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA C¿A," ym EN ESTA FiCHA,5 DE AGOSTO 

DE 1999, o A 74M 
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Naíaria Pubica Primera 
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Al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

« Constitución de la Compañía Inmobiliaria y Comercio Palacio 

INCOPA Compañía Anónima, celebrada ante mí el veinte de
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Abril de mil novecientos setenta y ocho, he sentado la razón 

marginal que dice: 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado Jorge 

Federico Intriago Andrade Intendente de Compañías de 

Portoviejo, en su Resolución número: noventa y nueve-cuatro- 

uno-uno Cero cero uno cero dos de fecha cinco de Agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, siento razón al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía Inmobiliaria y Comercio Palacio INCOPA Compañía 

Anónima, otorgada ante mi el veinte de Abril de mil 

novecientos setenta y ocho; que dicha Compañía ha procedido 

a Aumentar el Capital Social y a Reformar su Estatuto 

Social, mediante la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Primera. del Cantón Manta Abogada María Lina Cedeño 

Rivas de fecha treinta de Septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, que se aprueba por la Resolúción' ántes 

indicada. Doy fe.- Manta, Agosto diez de mil, novecientos 

noventa y nueve.- El Notario. (firmado) José V. Alava Z.- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA= 

" INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA C. As ", EN EL- 

REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El NUMERO CUATROCIEN 

TOS SETENTA Y UNO ( 671 >) Á aÑOTADO EN EL REPERTORIO GE- 

NERAL CON EL NUMERO NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS ( 946 )- 

EN ESTA FECHA .- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA - 

RESOLUCION N2£ 99-4-1-1-D00102 DE FECHA: CINCO ME AGOSTO - 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CUMPLIENDO ASI LO - 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, POR EL SEÑOR ABGa JOR- 

GE FEDERICO INTRIAGO ANDRABE , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJD.- ASI MISMO DEJO ANOTADO AL MARHEN DE LA INS- 

CRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DEL VEINTE Y- 

NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DEL 

REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE AUMENTO E CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INCOPA C. A. 

CELEBRADA ANTE EL NOTARID PUBLICO PRIMERO DEL CANTONy  = 

ABG. MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, EL DIA TREINTA DE SEPTIEM= 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DCHD»-- HE DEJADO ARCHI- 

VADO El SEGUNDO TESTIMONIO, ASI COMM UNA COPIA DE DICHA- 

RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. 

MANTA, 5 DE O DE 1.999 

3) 
Aple; ocio Alarcón Cevallos 

E a Mercantil 

Hal Guaión Manta 

  
   


